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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se efectúa la convocatoria de ayudas destinadas a la promoción del vino 
en mercados de terceros países respecto de los proyectos que se presenten, 
al amparo del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación 
de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola 
español para el ejercicio FEAGA 2023. (2021063911)

El Real Decreto 1363/2018 de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa 
de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español (BOE n.º 266, de 3 de noviembre de 2018), 
establece nuevas condiciones de aplicación a las medidas de promoción, de reestructuración 
y reconversión de viñedos y de inversiones y deroga el Real Decreto 5/2018, de 12 de enero. 

El mismo es modificado por el Real Decreto 608/2019, de 25 de octubre (BOE n.º 258, de 26 
de octubre), por Real Decreto 557/2020, de 9 de junio (BOE n.º 163, de 10 de junio de 2020), 
por Real Decreto 558/2020, de 9 de junio (BOE n.º 163, de 10 de junio de 2020), por Real 
Decreto 137/2020, de 28 de enero (BOE n.º 25, de 29 de enero de 2020), por el Real Decreto 
617/2020 de 30 de junio (BOE n.º 181, de 1 de julio de 2020) y por Real Decreto 283/2021, 
de 20 de abril (BOE n.º 95, de 21 de abril de 2021).

El  Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del pro-
grama de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español (BOE n.º 266, de 3 de noviembre 
de 2018), se dicta en aplicación de la normativa de la Unión Europea, del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea una organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1307/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, el Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 
2016, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo que se refiere a los programas nacionales de apoyo en el sector vitivinícola 
y se modifica el Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la Comisión, y del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se establecen disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
en lo que se refiere a los programas nacionales de apoyo en el sector vitivinícola, y de acuerdo 
con la habilitación prevista en la Disposición final primera de la Ley 24/2003, de 10 de julio, 
de la Viña y del Vino.

La medida de promoción persigue fomentar el conocimiento de las características y cualida-
des de los vinos españoles, con el fin de contribuir a la mejora de su posición competitiva y 
a la consolidación o, en su caso, a la apertura de nuevos mercados, en terceros países. En la 
gestión de esta medida, y dentro del marco de sus competencias, participarán tanto la Admi-
nistración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura y Pesca y Alimentación, 
como las comunidades autónomas.
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Por lo expuesto se ha considerado conveniente, dando continuidad al apoyo que se ha venido 
prestando desde 2009,  en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura  continuar 
regulando mediante resolución,  la convocatoria  de las ayudas en materia de promoción 
en terceros países del vino producido en la región para el ejercicio FEAGA 2023 que están 
financiadas totalmente con fondos de la Unión Europea, en concreto procedentes del Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), con la finalidad de continuar fomentando la mejora 
de la competitividad del sector del vino extremeño, la información sobre estos productos en 
materia de calidad, seguridad alimentaria y respeto al medio ambiente, así como su comer-
cialización.

La presente resolución establece la convocatoria de estas ayudas destinadas a los Programas 
de promoción del vino, productos de calidad de Extremadura, en mercados de terceros países, 
presentados junto con la solicitud de la ayuda para el ejercicio FEAGA 2023, al amparo de 
las bases contenidas en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de 
las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, en su redacción 
vigente tras las referidas modificaciones. 

Para su preparación se han tenido en cuenta los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de 
marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. 

De acuerdo con lo anterior, con objeto de efectuar la aplicación de dichas medidas en el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, vista la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 8/2019 
de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de conformidad con la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, según 
lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito.

La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria de ayudas destinadas a 
apoyar los programas incluidos en las medidas de promoción del vino en mercados de ter-
ceros países del sector vitivinícola de la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentados 
junto con la solicitud de la ayuda para el ejercicio FEAGA 2023, conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1363/2018 de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa 
de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español. (BOE n.º 266, de 3 de noviembre), modifi-
cado por Real Decreto 608/2019, de 25 de octubre (BOE n.º 258, de 26 de octubre), por Real 
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Decreto 557/2020, de 9 de junio (BOE n.º 163, de 10 de junio), por Real Decreto 558/2020, 
de 9 de junio (BOE n.º 163, de 10 de junio), por Real Decreto 137/2020, de 28 de enero (BOE 
n.º 25, de 29 de enero de 2020), por el Real Decreto 617/2020, de 30 de junio (BOE n.º 181, 
de 1 de julio) y por Real Decreto 283/2021, de 20 de abril (BOE n.º 95, de 21 de abril).

Las sucesivas menciones al Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de 
las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, se entenderán 
referidas a su redacción vigente tras las referidas modificaciones.

A efectos de aplicación de la presente resolución se entiende por “programa” el conjunto de 
acciones de promoción coherentes que se desarrollen en uno o varios terceros países, cuyo 
alcance sea suficiente para contribuir a aumentar la información sobre los productos en cues-
tión, así como su comercialización.

Además, serán de aplicación las definiciones contenidas en el artículo 2 del Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre.

Segundo.  Personas y entidades beneficiarias.

1.  Podrán presentar solicitudes, junto con las acciones y programas de promoción, para aco-
gerse a la financiación de las medidas de promoción en terceros países de conformidad con 
lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre:

 a)  Empresas vinícolas.

 b)  Organizaciones de productores vitivinícolas y asociaciones de organizaciones de produc-
tores vitivinícolas, definidas de acuerdo a los artículos 152 y 156 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

 c)  Organizaciones interprofesionales definidas y reconocidas en el ámbito nacional de 
acuerdo a los artículos 157 y 158 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, y reconocidas por España según lo dispuesto 
en la Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesio-
nales agroalimentarias.

 d)  Organizaciones profesionales: se entenderá como organizaciones profesionales aquellas 
que ejerzan su actividad mayoritariamente en el sector del vino, y que estén reconoci-
das en el ámbito nacional de acuerdo con la normativa vigente, y que tengan entre sus 
fines estatuarios la realización de actividades de promoción.

 e)  Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas protegidas y 
denominaciones de origen protegidas vínicas, así como sus asociaciones.
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 f)  Las asociaciones temporales o permanentes de productores que tengan entre sus fines 
el desarrollo de iniciativas en materia de promoción y comercialización del vino.

 g)  Cooperativas que comercializan vinos elaborados por ellas o por sus asociados.

 h)  Las entidades asociativas sin ánimo de lucro participadas exclusivamente por empresas 
del sector vitivinícola que tengan entre sus fines la promoción exterior de los vinos.

 i)  Los Organismos Públicos con competencia legalmente establecida para desarrollar ac-
tuaciones de promoción de productos y mercados en terceros países.

  En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de productores se designará 
un representante de la agrupación, el cual deberá tener poderes suficientes para poder 
cumplir las obligaciones que corresponden a la citada agrupación como beneficiaria de 
las ayudas, tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. Todos los miembros de la agrupación obtendrán la condición de 
beneficiarios, y se mantendrán en la agrupación desde el momento de presentación de 
la solicitud, hasta el cese de las obligaciones de control financiero establecidas por la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

2.  Los beneficiarios deberán demostrar, en función del personal de que disponen, y, en su 
caso, del tamaño de la empresa y su experiencia profesional en los últimos años, que tie-
nen acceso a la suficiente capacidad técnica para afrontar las exigencias de comercio con 
los terceros países, y que cuentan con los recursos financieros y de personal suficientes 
para asegurar que la medida se aplica lo más eficazmente posible. Deberán, asimismo, 
garantizar la disponibilidad, en cantidad y calidad, de productos para asegurar la respuesta 
a largo plazo frente a las demandas que se puedan generar como efecto de la promoción 
realizada una vez concluida.

Tercero. Requisitos y obligaciones de las personas y entidades beneficiarias.

1.  Quienes resulten beneficiarias deberán cumplir los requisitos establecidos en el Real Decre-
to 1363/2018, de 2 de noviembre, y en esta resolución. 

 Asimismo, deberán cumplir las siguientes obligaciones:

 —  No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas y entidades en las que con-
curra alguna de las circunstancias del apartado 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

   La justificación por parte de las interesadas de no estar incursos en las prohibiciones 
para obtener la condición de beneficiaria será realizada mediante una declaración res-
ponsable incluida en el modelo normalizado de la solicitud.
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 —  Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Hacien-
da estatal y autonómica, y frente a la Seguridad Social, siendo requisito previo para la 
concesión de la ayuda y su pago.

  La acreditación del cumplimiento de estas obligaciones será en la forma prevista en el 
punto quinto de la presente resolución.

2.  Las personas y entidades beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones esta-
blecidas en esta resolución, las que se establezcan en la normativa legal y reglamentaria 
aplicable a las subvenciones públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Características de las acciones y programas subvencionables.

1.  Serán subvencionables en virtud de esta resolución, las acciones y los programas que re-
únan las características establecidas en el artículo 7 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de 
noviembre, que sean aprobados por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural y se realicen en periodos de doce meses, que comenzarán el 1 de mayo de 2022.

2.  Los programas podrán tener una duración máxima de tres años para una determinada en-
tidad beneficiaria en un tercer país o mercado de un tercer país. No obstante, si los efectos 
del programa lo justifican, se podrá prorrogar una vez por un máximo de dos años, o dos 
veces por un máximo de un año cada prórroga, previa solicitud, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 8.4 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

3.  La autoridad competente deberá verificar que los programas se han ejecutado según lo 
previsto en el artículo 54 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 
15 de abril de 2016. Esta verificación se efectuará sobre la solicitud de ayuda inicialmente 
aprobada o modificada.

Quinto. Solicitudes y plazos de presentación.

1.  Las solicitudes de la ayuda, se presentarán, junto con la documentación correspondiente, 
antes del 15 de enero de 2022, en la forma establecida en el artículo 8 del Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre, y se acompañarán de las propuestas de acciones y pro-
gramas, las cuales deberán contener, al menos, la información prevista en el anexo IV del 
mismo texto legal.

2.  La solicitud de la ayuda, será conforme al modelo normalizado que obra en el anexo I de 
la presente resolución. 

  Las solicitudes, firmadas electrónicamente por la representación de las personas jurídicas, 
irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de Agricultura y Ganadería y se 
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presentarán por medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

3.  Las solicitudes de subvención y de abono estarán disponibles en la página web de la Di-
rección General de Agricultura y Ganadería:  http://www.juntaex.es/con03/impresos y se 
presentarán de forma electrónica a través del Registro Electrónico General, de la Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/re-
gistroGeneral.jsf  en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  Asimismo, los interesados personas físicas, podrán presentarla en los lugares previstos en 
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares 
y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  A la solicitud deberá acompañarse los certificados de estar al corriente con la Hacienda 
autonómica y con la Seguridad Social, en el caso de que la persona interesada se oponga 
expresamente en la solicitud de la subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio 
de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Y el certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano 
gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1, k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

5.  Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la redacción dada por 
la disposición final duodécima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la consulta de los documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier Administración Pública se realizará de oficio por el órgano gestor, salvo que la 
persona interesada se opusiera a ello, marcando la casilla correspondiente en el Anexo de 
solicitud de ayuda.

6.  Se consultarán de oficio los datos siguientes. No obstante, si la persona o entidad solici-
tante se opusiera a ello, deberá adjuntar a la solicitud, la documentación que se relaciona:

http://www.juntaex.es/con03/impresos
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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 a)  Datos de identidad personal (DNI o documento acreditativo de la identidad o NIF). 

 b)  Poder de quien actúe como representante, que lo acredite como tal, mediante cualquier 
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, en los casos en que la solicitud 
se haga a través del mismo. 

7.  Las solicitudes de ayuda deberán acompañarse de la declaración responsable de no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria de la subvención, a 
tenor de los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, que se incluye en el modelo de solicitud del anexo I. 

8.  No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación las solicitudes presentadas 
fuera del plazo establecido en la convocatoria, procediéndose a su archivo, previa resolu-
ción expresa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

9.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos o no acompaña la documentación pre-
ceptiva, de conformidad con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano instructor requerirá a la 
interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, 
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

10.  De conformidad con lo establecido en el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
relación con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, no será necesario presentar 
los documentos que ya se encuentren en poder de cualquier Administración siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados, y 
no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan.

Sexto. Régimen de concesión de la ayuda.

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y convo-
catoria periódica considerando lo establecido la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administra-
ción más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con los criterios de 
publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.
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Séptimo. Gastos subvencionables y no subvencionables.

1.  Con carácter general, se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan in-
equívocamente a la naturaleza de la actividad subvencionada.

2. Serán subvencionables también:

 a)  Gastos administrativos de la beneficiaria, siempre y cuando dichos gastos se consignen 
en una partida específica del presupuesto recapitulativo del programa. Estos gastos 
incluirán, en su caso, los correspondientes al certificado de los estados financieros.

 b)  Costes de personal, si se producen con motivo de la preparación, ejecución o segui-
miento de esa operación subvencionada concreta, incluida la evaluación. Dichos costes 
de personal incluyen los costes del personal contratado por la beneficiaria específica-
mente con motivo de la operación y los costes correspondientes a la proporción de las 
horas de trabajo invertidas en la operación por parte de personal permanente de la 
beneficiaria.

  Las condiciones para la subvencionabilidad de estos y otros gastos son las establecidas en 
el anexo VIII del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

3. El gasto será subvencionable siempre que:

 a)  se haya llevado a cabo la actividad promocional subvencionada que origina el gasto 
dentro de la anualidad del programa, esto es, entre el 1 de mayo y el 30 de abril, y

 b)  el gasto haya sido efectivamente pagado por el beneficiario con anterioridad a la finali-
zación del plazo de justificación, es decir, antes del 1 de junio.

4.  No se podrán considerar subvencionables los costes referidos en el anexo IX del citado Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

Octavo. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de otorgamiento de subvenciones se inicia de oficio mediante la presente 
resolución. La publicación de la presente resolución de convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura, y del preceptivo extracto de la misma, se realizará a través de la Base de Da-
tos Nacional de Subvenciones de acuerdo con el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Asimismo, se publicará en el Portal de Subvenciones 
autonómico y en el Portal de la Transparencia y de la Participación Ciudadana.

2.  El Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, será el órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento, y 
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comprobará el cumplimiento por las solicitudes de los requisitos del artículo 10 del Regla-
mento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que se refiere a los programas nacionales de apoyo en el sector vitivinícola y se modifica 
el Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la Comisión. Para ello la documentación deberá es-
tar lo suficientemente detallada. Las solicitudes que no cumplan estos requisitos no serán 
admisibles.

  Asimismo, realizará la priorización, sólo aplicable a los programas que hayan superado la 
fase anterior. La puntuación se adjudicará de acuerdo con los criterios del anexo V “Crite-
rios de priorización” del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

 Serán excluidos los programas cuya puntuación no alcance 25 puntos.

3.  El órgano competente de esta Comunidad Autónoma, en la forma y el  plazo  establecido 
en el  artículo 9.2 del  Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, remitirá la lista provi-
sional de los  programas seleccionados por orden de puntuación junto a la documentación 
de los programas seleccionados,  y será la Comisión Nacional de Selección de Programas,  
la responsable de elaborar para cada ejercicio FEAGA la lista definitiva de las acciones y 
programas a proponer a la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural para su 
aprobación. 

4.  Una vez aprobada por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la lista definitiva de las acciones y programas 
seleccionados y las condiciones establecidas para los mismos, será el Servicio de Calidad 
Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, el órgano 
encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento.

  Vista la propuesta formulada por la persona responsable de la Jefatura de Servicio de Cali-
dad  Agropecuaria y Alimentaria, la resolución del procedimiento compete, a la persona  ti-
tular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio, que dictará y notificará resolución por la que se concederá o denegará la ayuda, 
en el  plazo máximo de seis meses contados a partir del día siguiente a la finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes, de modo que, llegado el vencimiento de este plazo 
sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados para entender desestimada 
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención, en virtud de lo pre-
visto en el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse  re-
curso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 



NÚMERO 244 
Miércoles, 22 de diciembre de 2021

61006

Población y Territorio o ante el órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la recepción de la notificación de la resolución, según lo 
dispuesto en los  artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra 
la resolución de recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo re-
curso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

4.  En el caso de resolución positiva se fijará expresamente el importe máximo de la ayuda, 
determinará las condiciones, obligaciones y plazos a los que queda sujeto la beneficiaria. 
Las personas y entidades beneficiarias comunicarán a la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la 
Junta de Extremadura, en el plazo máximo de un mes, la aceptación de la resolución en 
los términos establecidos, así como la justificación de la constitución de una garantía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11.2 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de 
noviembre. Del mismo modo que serán de aplicación los puntos 3 y 4 del mismo artículo 
11 citado anteriormente.

5.  Se podrán modificar las acciones y programas inicialmente seleccionados, en los supuestos 
contemplados en el artículo 12 del citado Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

6.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de 
Subvenciones, conforme a lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, conforme 
al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así 
como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones conforme a lo establecido en el artí-
culo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Noveno. Financiación. 

1.  a financiación de estas ayudas será conforme a lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

  Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 120020000/G 341A 47000 / FA14000001/20090108, dotado con una cuantía 
inicial de 414.000,00 € distribuida en las siguientes anualidades:

 —  Anualidad 2022 ..........  175.000,00 €. 

 —  Anualidad 2023  .......... 239.000,00 €.
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  Estos importes se podrán incrementar en las futuras asignaciones del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación a esta Comunidad Autónoma para la financiación de estas 
ayudas.

2.  Los programas presentados, y que reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre, no supondrán ningún compromiso de gasto futuro por par-
te de la Administración Autonómica y, en su caso, dicho compromiso vendrá derivado del 
que corresponda para las ayudas a los programas aprobados por la Conferencia Sectorial y 
con la dotación presupuestaria asignada en el ejercicio FEAGA 2023. 

3.  En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden, de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instruc-
ción de Contabilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda 
sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
Presupuestos del ejercicio 2022.

Décimo. Anticipos y pago de la ayuda.

1.  Las personas y entidades beneficiarias, si no fueran organismos públicos, podrán presentar 
una solicitud de anticipo, que se formalizarán en el impreso normalizado que se recoge en 
el Anexo II de la presente resolución, que podrá llegar al 80% del importe de la contribu-
ción de la Unión Europea anual, que  se presentará ante la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería de la  Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio  de la 
Junta de Extremadura,  supeditándose el pago del mismo, a la constitución de un garantía 
a favor del órgano competente de esta Comunidad Autónoma,  por un importe igual al 
100% de dicho anticipo, de conformidad con el  Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014, 
de la Comisión, de 11 de marzo.

  En caso de que sea concedido el anticipo, habrán de cumplirse las obligaciones estableci-
das en el artículo 90 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre.

2.  Los pagos de la ayuda y liberación de las garantías se realizarán conforme establecen los 
artículos 15 y 17 del citado Real Decreto y se formalizarán en el impreso normalizado que 
se recoge en el Anexo III de la presente resolución.

3.  A la solicitud deberá acompañarse los certificados de estar al corriente con la Hacienda 
autonómica y con la Seguridad Social, en el caso de que la persona interesada se oponga 
expresamente en la solicitud de la subvención a que el órgano gestor los recabe de oficio 
de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  Y el certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano 
gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1, k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

4.  El pago se realizará en la cuenta bancaria indicada en la solicitud, que deberá estar dada 
de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En caso de no estarlo, el 
beneficiario deberá aportar la correspondiente Alta de Terceros. 

Undécimo. Reintegro de las ayudas.

Será motivo de reintegro de las ayudas el incumplimiento de cualquiera de los requisitos 
que motivaron el pago de la ayuda, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
1363/2018, de 2 de noviembre, así como la concurrencia de las causas previstas en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro se tramitará, en los casos que proceda, de conformidad con lo 
dispuesto en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimosegundo. Controles.

Se llevarán a cabo los controles, en la forma y número, establecidos en el artículo 18, 19 y 20 
del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, y se comprobará la conformidad del material 
de información y promoción elaborado, tal y como regula el artículo 22 del citado real decreto.

Decimotercero. Normativa aplicable.

Con independencia de lo dispuesto en la presente resolución, las medidas relativas al apoyo 
de promoción en mercados de terceros países se complementarán con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español y lo previsto en la normativa básica que se 
dicte por el Estado, sin perjuicio de la directa aplicabilidad de la reglamentación de la Unión 
Europea.

Decimocuarto. Eficacia.

La presente resolución será eficaz el mismo día de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio o ante el órgano que dicta la resolución,  en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación en el DOE de la  resolución de convocatoria, según 
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lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la 
resolución de recurso de alzada no cabe ningún otro recurso administrativo, salvo recurso 
extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Mérida, 14 de diciembre de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS PARA PROGRAMAS DE PROMOCION DEL 
VINO EN TERCEROS PAISES.

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:

□ Persona física □ Persona Jurídica □ Entidad sin personalidad jurídica

1º DATOS PERSONALES:

DENOMINACIÓN, APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL NIF

Sexo □ Mujer □ Varón

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 

NOMBRE DE LA VÍA, N.º, PISO... CÓDIGO 
POSTAL LOCALIDAD

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO

2º DATOS DE LA REPRESENTACIÓN.

Apellidos

Nombre NIF

Sexo □ Mujer □ Varón Localidad

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 

NOMBRE DE LA VÍA, N.º, PISO... CÓDIGO 
POSTAL LOCALIDAD

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO
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SOLICITA

Le sea concedida la ayuda destinada a la promoción del vino en mercados de terceros paí-
ses, respecto de los proyectos presentados al amparo del Real Decreto 1363/2018, de 2 de 
noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español. EJERCICIO FEAGA 2023.

Todo ello, a expensas del cumplimiento de los requisitos exigidos por la reglamentación de la 
UE y legislaciones nacional y autonómica relativas al apoyo de promoción del vino en mer-
cados de terceros países, para la aplicación de las medidas del programa de apoyo al sector 
vitivinícola español.

3º OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ORGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS.

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en redacción dada por la disposición adicional duo-
décima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y 
garantía de derechos digitales, se procederá a la consulta de datos y documentos salvo que 
conste oposición marcando la casilla correspondiente:

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte datos de identidad de la persona o entidad 
solicitante.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte el poder de la persona que actúa como 
representante.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Autonómica.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

 □  AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.

En el caso de que se oponga o no autorice la consulta de oficio por el órgano gestor de cual-
quiera de los datos anteriores, deberá aportar con la solicitud el documento identificativo y/o 
la certificación correspondiente.
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4º DECLARACIÓN:

La persona que suscribe DECLARA RESPONSABLEMENTE ante esta Administración:

 □  No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de la 
subvención, a tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

 □  Que el beneficiario o beneficiaria se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social impuestas en las disposiciones vigentes.

 □  Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, comprometién-
dose a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que 
se requieran.

5º A EFECTOS DE QUE SEA CONSULTADA DE OFICIO LA DOCUMENTACION, INDICAR FECHA 
Y ÓRGANO ANTE EL QUE PRESENTÓ LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, INDICANDO LAS 
CARACTERISTICAS DEL DOCUMENTO.

6º DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA SOLICITUD:

_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________

7º DATOS BANCARIOS Y AUTORIZACIÓN PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN:

 7.1) DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN
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 TITULAR DE LA CUENTA_____________________________________________________

  (La titularidad de la cuenta debe coincidir con la persona beneficiaria de la subvención. La 
cuenta indicada deberá estar dada de alta en el Sistema de Alta a Terceros de la Junta de 
Extremadura)

Datos de la cuenta bancaria donde solicita que se realice el pago de la subvención, en el caso 
de que la solicitud se resolviera favorablemente:

CODIGO IBAN

País Dígito Entidad Oficina DC N.º de Cuenta

 7.2)

□ SI Autorizo, en el caso de que, en el momento de realizar el pago de la subvención, la cuenta 
señalada no estuviera activa en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura, a 
realizar el pago en cualquier ordinal que se encuentre activo en el citado sistema.□ NO

  ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la 
acompaña dará lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las 
actuaciones pertinentes.

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente 
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con 
la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Trata-
mientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio.

 —  Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).
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 —  Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131.

 —  Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

 Serán tratados con las siguientes finalidades:

 Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

 La base legal para los tratamientos indicados es:

  RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. 

  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre).

  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE núm. 59, de 25 de marzo).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

  Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se re-
cabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

 Podrán ser comunicados a:

  Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consenti-
miento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.
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Transferencias internacionales de datos:

 No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

  Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un trata-
miento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos 
que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado se 
retire el consentimiento otorgado.

  En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

  En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 
a quien designe como al nuevo responsable de su tratamiento.

  Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado.

  La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formula-
rios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:

   1. http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar 
los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formu-
larios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. 
Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado 
de copia de su DNI o con firma electrónica.

  Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, median-
te el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en 
las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.

  Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Da-
tos en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de 
sus derechos.

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
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  El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presen-
tadas o a la complejidad de la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En ___________________________________ a _____de __________________de 20___

EL/LA SOLICITANTE

 Fdo.: _______________________________________

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida
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ANEXO II

SOLICITUD DE PAGO ANTICIPADO DE AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN DEL VINO EN TERCEROS PAISES.

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:

□ Persona física □ Persona Jurídica □ Entidad sin personalidad jurídica

1º DATOS PERSONALES:

DENOMINACIÓN, APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL NIF

Sexo □ Mujer □ Varón

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 

NOMBRE DE LA VÍA, N.º, PISO... CÓDIGO 
POSTAL LOCALIDAD

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO

2º DATOS DE LA REPRESENTACIÓN.

Apellidos

Nombre NIF

Sexo □ Mujer □ Varón Localidad

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 

NOMBRE DE LA VÍA, N.º, PISO... CÓDIGO 
POSTAL LOCALIDAD

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO
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PROGRAMA ______________________________________ _________________________ 
para la promoción de Vinos en mercados de terceros países, aprobado con el número 
__________________________,

SOLICITA

Percibir el pago anticipado del ________ % del importe de la contribución comunitaria anual 
para el Programa indicado, que asciende a _______________________ €

DECLARO: Haber constituido una garantía por un importe de _______________________ €, 
correspondiente al 100% del anticipo solicitado.

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente 
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con 
la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Trata-
mientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio.

 —  Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

 —  Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131.

 —  Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

 Serán tratados con las siguientes finalidades:

 Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

 La base legal para los tratamientos indicados es:
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  RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. 

  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre).

  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE núm. 59, de 25 de marzo).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

  Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se re-
cabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

 Podrán ser comunicados a:

  Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consenti-
miento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

 No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

  Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un trata-
miento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos 
que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado se 
retire el consentimiento otorgado.

  En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
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  En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 
a quien designe como al nuevo responsable de su tratamiento.

  Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado.

  La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formula-
rios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:

   1. http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar 
los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formu-
larios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. 
Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado 
de copia de su DNI o con firma electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante 
el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus 
derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pu-
diendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En ___________________________________ a _____ de __________________de 20__

EL/LA SOLICITANTE

 Fdo.: _______________________________________

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
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ANEXO III

COMUNICACIÓN DE FINALIZACIÓN DE ACCIONES Y SOLICITUD 
DEL PAGO CORRESPONDIENTES DE AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 

PROMOCIÓN DEL VINO EN TERCEROS PAÍSES.

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE:

□ Persona física □ Persona Jurídica □ Entidad sin personalidad jurídica

1º DATOS PERSONALES:

DENOMINACIÓN, APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL NIF

Sexo □ Mujer □ Varón

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 

NOMBRE DE LA VÍA, N.º, PISO... CÓDIGO 
POSTAL LOCALIDAD

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO

2º DATOS DE LA REPRESENTACIÓN.

Apellidos

Nombre NIF

Sexo □ Mujer □ Varón Localidad

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 

NOMBRE DE LA VÍA, N.º, PISO... CÓDIGO 
POSTAL LOCALIDAD

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO
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PROGRAMA ____________________________ _________________________ para 
la promoción de Vinos en mercados de terceros países, aprobado con el número 
__________________________,

COMUNICO: Que se han realizado y pagado las acciones correspondientes al programa pro-
puesto y que todos los pagos se han realizado a través de una cuenta única.

DOCUMENTACIÓN que se aporta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15. 6 del Real 
Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, para el ejercicio FEAGA 2023:

 □  Informe resumen de las acciones desglosadas en actividades con el correspondiente 
importe presupuestario y el coste final de cada una de ellas, y una evaluación de los 
resultados obtenidos que pueden verificarse en la fecha del informe.

 □  Las facturas y demás justificantes de gasto de los pagos realizados. En el caso de accio-
nes cuya ejecución se subcontrate a proveedores de servicio se deberá aportar factura 
de dicho proveedor y prueba del pago efectivo.

 □  Cuadro repertoriado de las facturas.

 □  Extracto bancario de la cuenta dedicada en exclusiva al programa, mencionada en el 
punto 2 del artículo 15 del Real Decreto 1363/2018, en el que pueda comprobarse la 
realización de los pagos justificados mediante las facturas citadas.

 □  Cuentas auditadas 

OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ORGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS.

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en redacción dada por la disposición adicional duo-
décima de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y 
garantía de derechos digitales, se procederá a la consulta de datos y documentos salvo que 
conste oposición marcando la casilla correspondiente:

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Autonómica.

 □  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social.

 □  AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.
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En el caso de que se oponga o no autorice la consulta de oficio por el órgano gestor de cual-
quiera de los datos anteriores, deberá aportar con la solicitud el documento identificativo y/o 
la certificación correspondiente.

SOLICITA

El pago único / pago intermedio (táchese el que no proceda), del importe de la contribución 
de la UE anual para el Programa indicado.

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente 
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con 
la Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Trata-
mientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General 
de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio.

 —  Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

 —  Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131.

 —  Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

 Serán tratados con las siguientes finalidades:

 Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

 La base legal para los tratamientos indicados es:

  RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 
al responsable del tratamiento. 
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  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 
noviembre).

  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (DOE núm. 59, de 25 de marzo).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

  Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se re-
cabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa 
de archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

 Podrán ser comunicados a:

  Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consenti-
miento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo 
las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

 No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

  Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un trata-
miento de sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos 
que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado se 
retire el consentimiento otorgado.

  En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de 
sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
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  En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que 
serán entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o 
a quien designe como al nuevo responsable de su tratamiento.

  Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado.

  La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formula-
rios para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: 

   http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los 
elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formula-
rios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si 
se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de 
copia de su DNI o con firma electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante 
el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos 
en el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus 
derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pu-
diendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 
o a la complejidad de la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En ___________________________________ a _____ de __________________de 20__

EL/LA SOLICITANTE

 Fdo.: _______________________________________

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
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